
20 de agosto de 2020



Antecedentes

1

Se envió en octubre pasado a 26 integrantes 
del CCN un cuestionario cuyos principales 
resultados fueron presentados de forma 

resumida en la Segunda sesión 2019. 

3

La consulta realizada proveyó de
elementos para emprender acciones y
establecer prioridades en las
necesidades nacionales en materia de
información estadística y geográfica.

2

Se recibió respuesta de 19 consejeros y 

se dio contestación puntual a cada uno 

de ellos.  

Con la finalidad de conocer la opinión y recomendaciones en temas de interés para la

operación y fortalecimiento del SNIEG:



Preguntas formuladas

1. ¿Qué sugerencias o propuestas tendría para mejorar la función de 
asesoría del CCN, para que este consolide su contribución al SNIEG?

2. ¿Cómo considera se debería fortalecer la participación de las entidades 
federativas en un SNIEG articulado con el propósito de contar con información 
estadística y geográfica más completa, con la calidad, pertinencia, veracidad 
y oportunidad requeridas?

3. ¿Cómo considera se deben identificar las necesidades de información 
de la actual administración federal?

4. ¿Qué tipo de información estadística y geográfica o Indicadores Clave 
considera que, a la luz de la nueva planeación nacional, se requiere 
atender en el marco del SNIEG?

5. Finalmente, si tuviera alguna sugerencia adicional, de cualquier tema 
relacionado con el SNIEG, agradecería registrarla a continuación.



Respuestas

1. ¿Qué sugerencias o propuestas tendría para mejorar la función de asesoría del CCN, para que este consolide 
su contribución al SNIEG?

Atención:

▪ A través del sitio colaborativo del CCN
que se pondrá a su disposición, se

mantendrá una consulta permanente a

los integrantes del CCN.

▪ Se hará de su conocimiento el Programa

de Capacitación a las Unidades del

Estado.

▪ A partir de esta sesión se ha invitado a las

entidades federativas a las sesiones del

CCN.

▪ El INEGI los convocará a una reunión para

que conozcan el trabajo de investigación

del Instituto y su vinculación con la

academia.

Acompañar a los 

gobiernos locales 

y sus comités 

estatales

Transmitir por 
videoconferencia 

nacional las 
sesiones del CCN

Colaboración de
la Academia 
en las labores 

del CCN

Capacitar a los 
integrantes del 

CCN

Mantener una 
comunicación 

más directa 
entre los 

integrantes del 
CCN

Disponer de un 

micrositio

del CCN



Respuestas

2. ¿Cómo considera se debería fortalecer la participación de las entidades federativas en un SNIEG
articulado con el propósito de contar con información estadística y geográfica más completa, con la
calidad, pertinencia, veracidad y oportunidad requeridas?

Atención:

▪ Se fortalecerá la participación de las

entidades federativas en los Subsistemas

Nacionales de Información Estadística y

Geográfica, a través del establecimiento de
una estrategia de coordinación.

▪ Se seguirán llevando a cabo los foros de

estadística y geografia para los estados y los

municipios.

▪ En el programa de trabajo del CTEODS se

establece como proyecto la "Construcción

del Marco Subnacional de Indicadores" a

ejecutarlo durante 2021. El objetivo de éste
es definir las desagregaciones necesarias de

los Indicadores de la Agenda 2030 para

México. En su momento, se establecerá el

proceso de la participación de estados y

municipios.

Considerar la 
participación 

de las 
entidades 

federativas en 

los órganos 
colegiados del 

SNIEG

Mantener una 
comunicación 

permanente con 
los estados, a 

través de
foros y reuniones

Incorporar a las 
entidades 

federativas en la 
elaboración de los 
indicadores de la 

agenda 2030 de los 
ODS

Construir 

sistemas de 

información 

estatales

Identificar temas 

que requieren de 

marcos 

conceptuales 

homologados 

para la 

generación de IIN 

federal y estatal

Elaborar un 
diagnóstico de las 

capacidades 
técnicas de los 
estados y de la 
conformación y 
operación de los 
Comités Estatales



Respuestas

3. ¿Cómo considera se deben identificar las necesidades de información de la actual administración federal?

Atención:

▪ El Programa Nacional de Estadística y

Geografía 2019-2024, tomó en

consideración el PND vigente.

▪ A través del Consejo Consultivo de

Usuarios y del Consejo Consultivo

Académico, se identifican necesidades

de información.

▪ Se integró el Inventario de demandas de

información estadística y geográfica

(IDIEG) del SNIEG: donde se pueden

consultar las necesidades de información

derivadas de los compromisos

internacionales del Estado Mexicano, la

CPEUM, las Leyes Federales y Generales,

el PND y los Programas de gobierno.

▪ Se elabora una Política para la

detección de necesidades de

información.

Incluir al sector 
académico, privado 

y social en la 
detección de 
necesidades

Analizar el PND y  los 
programas sectoriales 

para identificar las nuevas 
necesidades de 

información que permitan 
el seguimiento
de políticas y 
programas 

públicos

Construir los 

inventarios de 
oferta y demanda 

de información 
estadística y 
geográfica

Considerar las 
necesidades de 

información de los 
compromisos 

internacionales

Revisar y 
modificar en su 

caso,  la 
legislación vigente 

para proponer 
nuevos temas 

estadísticos

Establecer un 
paquete mínimo de 
indicadores ODS a 
generar por parte 
de  las entidades 

federativas



Respuestas

4. ¿Qué tipo de información estadística y geográfica o Indicadores Clave considera que, a la luz de la
nueva planeación nacional, se requiere atender en el marco del SNIEG?

medio ambiente, 

cambio climático, 

reciclado de 

residuos sólidos, 

consumo de 

agua dulce, 

Geografía 

Humana

SNIE

Economía informal, PIB 
turístico, contribución 
de cada entidad a la 

tributación federal, 
integración 

productiva local.
seguridad y 

suficiencia alimentaria

Pobreza, género, 
igualdad sustantiva,

inclusión social, 

felicidad y 
bienestar, capital 

social

SNIDS

Se turnaron para su 

análisis a las áreas 
técnicas

SNIGSPIJ Derechos humanos,
tortura, desaparición 
forzada, ejecuciones, 

desagregaciones  
para el seguimiento 

de los programas 
prioritarios de 

gobierno, gestión del 
gobierno y evaluación 

de desempeño

SNIGMAOTU



Respuestas

5. Finalmente, si tuviera alguna sugerencia adicional, de cualquier tema relacionado con el SNIEG, agradecería 
registrarla a continuación.

Atención:

▪ Se cuenta en el INEGI con un grupo de análisis

de registros administrativos para la integración

de un inventario.

▪ Se desarrolla un modelo de interoperabilidad

entre diferentes programas de información.

▪ El Servicio Público de Información se lleva a

cabo de manera permanente a través de las

oficinas regionales y estatales del INEGI.

▪ Se cuenta con un diagnóstico y programa de

trabajo para la revisión de la normativa del

SNIEG.

▪ Se encuentra en proceso de análisis la

factibilidad de poder contar con un

reconocimiento sobre la aplicación de las

buenas prácticas estadísticas y geográficas.

▪ La automatización de la carga de los Censos

de Gobierno está en proceso de análisis por el

área competente del Instituto.

Fortalecer las 
estadísticas

s provenientes
de los registros 

administrativos

Construir 
un sistema en línea 

que permita la 
interoperabilidad en 

tiempo real de la 
información generada 

por los distintos 
órdenes de gobierno

y los poderes

Automatización de 
la carga de datos 

del Censo Nacional 
de Gobierno, 

Seguridad Pública y 
Sistema 

Penitenciario

Crear un 
reconocimiento o 
concurso nacional 

de buenas prácticas 
estadísticas y 
geográficas

Revisar la 
normatividad, la 
obligatoriedad y 

calidad de la 
información

Establecer a nivel 
de los estados un

servicio público 
de información 

permanente
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